
Niímero 1 4 6 . L u n e s Junio. A c ó de 1 8 6 2 

,m alo» ,Q v V sowmiid . int¡ DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
l ó U l t W v r t h ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las Irtyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
^rüirse f>n loí BoLKTmr¿ Ofimt.Ks .«<• luú do man-

z- - dar RMfefe i*oiIliymB'^Tclívo, por cuyo conducto se 
pasarán 4 los KDITURVSDE ¡os mencionados periódicos. 
—(Real orden He (i de abrtí d> i830). • 

'i. tíb tata alüsi-noa otl IH 

sií puhlic\ toóos los;DÍAS, ESOKPTO I.ms n"owiÑdos. 
'áoar! icí i n t e obrróyIHTOT onp wcc>ei siuofc U> ^ o a i m i r a 

Precio de suschíciox — En estaiíapjtal, 1. ado á domicilio, 10 rs. mensua
les an'icipatlüs; fuora de olla 11 r.~. "i uv.s; 3t> .¡I trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un aiK—Si* admitan Wscricioaw sn Madrid en las oficinas del Boleth, 
callo «le la Puebla, nú ¡i-r» I" 
por medio dn enrh :d KriitoY, 
solios.—Ua número suelto 10 cuartos. 

gto baj-..—K lera d-i esta capital, directamente 
imslmion del importo' del (lempo dé- abono en 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se ¡asertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicia nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

—• ;—'•—-
. P f t R T E D f j g l A L 

f'R SIDKNCIA DEL.Qjf^SEjq DE SIL 
MSTNNF. 

S. M. la Reina nuestra señora ((fue 
Dios guarde) y su auga§ft Real familia; 
conlinúaaen esta corte |Aff noveiad e n s n 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

V 
REAL DECR 

Visto el espediente dé calificación ins* 
traillo por el Gobernaddfítfe esta'provincia 
para el establecimiento dé una sociedad 
anónima que se propon* por objeto prin
cipal de sus operaciones la construcción 
y esplolacion de la linea férrea de Mediua 
del Lampo á Zamora: 

Vista la Real orden de o del corrien
te, per la que se apiueban los estatutos 
de la misma, según se hallan consigna Jos 
en escritura da 12 de mayo último: 

Vistos los documentos presentadas pa
ra acreditar el desembolso ilel 10. por 100 
del capital social, que como primer diyí-
dendo pasivo se lia designado con arreglo 
á lo dispuesto en el ar l . (K&° de la ley de 
11 de julio de 1860: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

Oido el Consejo de Estado en pleno, 
y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida sociedad anónima con el titulo 
de Compaflia del ferro-carril de Medina 
del Campo á Zamora, a l a que se trasíie-
re la concesión de la espresada linea; se
ñalándole el plazo de 50 días para que dé 
principio á sus operaciones;. 

Dado en Palacio á 6 dé Junio de 1862. 
—Está rubricado de la Real uiano.-r-
El Ministro de Fomento,»"Antonio Aguilar 
v Correa. 

01$ . . 

Obras públicas.—i\«(jóci«do 9." 

limo. Sr . : En vista-riel resultado del 
espediente Instruido en éC6übierno de la 
provincia de Barcelona & Instancia de la 
sociedad titulad i PalaujÜÁráa y compa
ñía, S. M. la Reini (QOtt G ) , oii»a la 
Ju la consultiva de Cumióos, Canales y 
Puertos, y conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á 

bien autorizar á la sociedad referí la para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
per juicio de tercero, aprovecha en el r ie
go las aguas subterráneas ie las rieras 
denominada? de Alfart ¡ Sin Llop, atra
vesando estas e:t el término Dus-iios con 
•ana inia i / lo , absorción destina la ¿ a u 
mentar el caudalale agua que, procedente 
de otras minas, posee en el dia ta propia 
sociedad, !a otra! deberá sujetarse a las 
condlcionrs siguienles: 
B& W M i l w ^ w a efjecü -i m ¿e las oV is 
no podrá ujisírujise par ningiiq m o t i v o ..I 
paso de- carruajes por las <Jus r ieras. 

2. a La compañía concesionaria queda 
obligaba ú suministrar al pueblo de DJS-
rios :iina cantidad do agua' equivalente á 
(^Ul t imas de las usadas en Barcelona, 
además ¡e las que actualmente lia ven en 
la fuente de la plaza de lidio pueblo, fa-
oililadas por la misma compartía. 

5." La conducción de la caiililad do 
agua ¡¿apresada eji la condición anterior 
des le el ¡iluto ilt> loma, que po(Ira ser la 
casita de Casa-burras basta el \v\ ibk) re-
%*bta, sera ue cargo de la compañía; y 
los sobrantes que queden después do sa-
tisieohos los usos * I - - la p«-b ación se apli
caran al liego de/los htiertedlos inmedi í-
tos á'esta, á cuyos due'ios no podrá exi
girse par !al concepto ninguna.tssperie de 
cañan o . S f M . . , .«««A a U 

4. Todas las obras s-¿ i-jccuUiun con 
arr glo M proyecto aprobado en es-a fe-

u¿, y bajo la inspección del ^Ingeniero 
[eJÚA.ao la provincia 

cua 
Gíefes.do la provincia. 

De Ke.l orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y ¿fictos consigui'íUles. Dios 
guardé a V. I. muolios años Mudri I 10 
do junio de 180.'.—Vega de i&rmíjo.— 
Señor Director general de Obraapúolicas. 

- I B ' i K m::-T—,—, • -

• 0B1EHMO DE t V > ? V M l f Í G t A -

Secretor¡ociado 2. 
Í 7 

mi t eñ ios . .11 J 
l i* 

. Esto (iobiprnd no pueá^566ft^fe 1 ^ 
pjrionpt i uto en ta última parte d»-l artí-'n-
lo i .^dál re^moabio de 16 de t t l i empre 

8 do'ditero d d mismo año sobr^rganiz;?-
cion v atribuí iones do losAvunWraieolos. 
porque. IWaVtCdlílís édti^reii.iid»-i PN ifi 
relación que ácontinuación se usarla, han 
itajadu ile darme aviso de quedar; reclüi-
CJÉ*Uk esti ihliea del vecindario de los 
respeto' 
se les 
sertó — •- ••uwj—ivr^ici 
Uolelih Oficial á (ID de que nadie alegara 

ignorancia al exigirse la responsabilidad 
A los morosos; y por lanío he acordado 
imponer á cada uno de estos la multa-que 
se esoresa era h misma relación, teniendo 
en cuenta la importancia y ol vecindario 
de las Incalida les y demás consideracio
nes jusias. sin perjuicio Ue exigirles ma
yor responsabilidad si no remiteu dichos 
ilalos á vuelja i(e correo. . n9 ,.1 

Madrid 20 de juoio de 1882.—Duque 
de'Se'slo. fewoíl ? ,1 

Id fi as L 
N>U d« lo» Aloaldes á q u « s í refiere la anterior 

circular y dala multa que lie impuesto á cada 
uno. . . . . . dM * 09 . . I 

lis. m. 

100 
150 
íoO 
50 
W 

m 
bi U ¡ a 

m 

v v p • .««laTI/- • ' , u t ' M-iílriil 9 

Alcorcon. . . . . 
Aljete. 
Barajas . . . . 
Batres. . . • • 
Boadilla d i Monte. . 
Brúñete. . • • 
Camarina de lístemelas 
Cañencia. . . . . . 
'Caóiltcjas. . . . 
CbOzas" déla Sierra. 
•Co'.hienarejo.' . . 
Daganzo. i ¿tiStíM 

Tcsíio de 
lialapa^ar. 
Guadarrama 
liar^antiilt 
Uel'afe. . 
La Alameda 
La Cabrera. 
LcfSerña. .* '. . ; • • 
LoiOv-uela. . . . . . . 
Parla' t • 
Patones 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial. 
Sieleiglesias. . • • f t 
Tortetddones. . • • .• 
Valüenianco. . . . • • 
Valdem'aqueda. . • • 
Villanuevade Perales (le |WIU. 

NI) 
10.) 

i Estando próxima la época en que los 
señores Alcaldes de tos pueblos deben re
mitir á este Gobierno de provincia lo? es
tados de preSds, 5eten)d0s y agestados 
que »'ii fin del corriente'mes existieren en 
los depósitos municipales y cárceles da 
partido, según los módéjo]s y circulares de 
esta oficina, he creído conveniente recor-

. datles con anticipación id cumplimiento 
I de este servicio, esperando samán licuar

lo1 con la puntualidad y éxaelilu 1 quo su 
Índole especial exije. « A * » » ^ 1 " 

Madrid 20de junirt-fe 11862.—El l)d* 

.* .eob*riUiflt> io¡ 

Secóioit d¿ Administración.—UacUnJa, 

A posar de las diligencias practicadas 
por este (iabierno, n o l n ??ifo posible sa
ber la liamla'don qoe'ocupa t.n rala corte 
don Manuel Mirlinez Srrfazaf ó sus here
deros, si hüb.es.' falte ido, •* 
entregarle • un- pliego (Je reparos puesta 
par el limo, señor Presídeme dé la Sec
ción 7.*-del Tribunal de Cuentas del Rei
no á- las de- frutos y cau lales. por lfecju^-
do del Arzobispo do Tole io, en esta pro
vincia, correspondiente al año 1312, ren
dida por el mismo como Administrador 
qu¿ fué en la citada época. En su conse-

.•aolmoleo d yb i>sulq t i hufiottil o í 

cuencia he dispuesto citar y "eaiplazar á 
¿.•dichos don Manuel Martínez Salazar o sus 
herederos, por medio de este periódico 
oficial, para que on el término de 30 di is 
se presenten en esta dependenoia, para 
con tostar al mencionado pliego de reparos; 
en la inteligencia que dd no verificarlo les 
parará el perjuici > que haya lugar. 

Madrid 20 de junio de 1862.—El Du
que de Sesto. 
Vi [ üisbl 

» 

Sección de Gobierno. —EstabUcimieiylos 
*^ •penales.*- negociado "i." 

Negociado o^jfópmistros! 

Reunidos lo? señores del Couseja¡Pro
vincial con el señor Comisario de Guerra, 
á íin de dar cumplimiento á lo provenido 
en las Reales órdenes de 1(3 de setiembre 
de 1848 y í do abrí! de LSoO, acordaron 
(pie los precios a,que han de abonarse la* 
especies de suministros en el mes de m a 
yo último sean los siguientes: 

Pan, ración. . 
Cebada, fanega. 
Paja; arroba. . 
Aceite, arroba. 
Leña, arroba.-. 
Carbón, arroba. ,/ntül 

Rs. Cénu. 

28 93 

6 

57 
28 
76 
46 

Lo que S3 inserta en el holelin Oficial 
para que llegue á not'cia de los. pueblos 
de e.-ta provincia, cuidando l<.s de las ca
bezas de partido y los que se hallen situa
do.-; en carreteras generales de remitir pre
cisamente para los días 20^ de cada mes 
las corr'espbndieiii'S certificaciones de los 

• presos de los suministros .eu sus respec
tivos pueblos, bajo la multa de 100 rea
les vellón. 

Madrid 20 de junio de 1862.—El Du
que de Sos lo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ÍÜWWSTR.\CION n m \ m DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL RSÍÍDO DR L \ P R O V M U I Í E m u m u . 

A R R I E N D O S . 
Cal tJUft Qj6llii<y v v n i 1111 . 
que debe celebrarse pura el arrien Jo en publica licitación de las fincas que se espresarán, 

1 * ^ En * igii fiT dla^y á la misma üora precisamente, y observándose cuan las formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde consiiluciooal, el Procurador 
índico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las lincas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo para el remato en cada año. 

mes de junio , ( á j la j diez de la mañana, en el local que °^uj?$jPfa Administración. sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mi, 
•1 Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá logar la subasta que del 

E l día 29 del corriente 
... Jficial primero Intervenid 
quedando pendiente hasta la aprobación superior. 

Síndico 

Procedencia de la Doca. Su clase, cabida y situación. Término en que radica. Últimos arrendatarios. Primera 

s u b a s t a . 

junda. Tercera,' 
«jada rebajada 
la la 

6." parte. 6.V parte. 

Capellanía de Alfonso é Isabel 
Martin 

flueslra Señora de Valverde. . 
Monjas Bernardas.. . . ; . 
Iglesia 

Ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. . 

Capellanía de Narcisa González.. 

£: 
I g l e s i a . * , . . ' . » 
Capellanía de Narcisa González.. 

ídem. • 
Iglesia . . . . 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Capellanía dé Narcisa González.-
ídem. 
Ídem. 

»LÜ i 3 — 

Id. de Animas de Pozuelo. 
Id. de Animas. . . • 
Id. de Yentura Barrios. . 

ídem. 
ídem. 

Cofradía de Animas. . . 
Virgen del Rosario. . . 
Iglesia Casai rublos. . . 
Monjas de Id. : . : . 
Virgen del Rosario. . . 

•Soledad y Sacramental. . 

ídem. 
Racionero de Toledo.. . 
Cofradía Sacramental. . 
C a p e l l a n í a de Animas. . 
Iglesia 
Capellanía de Cañizares. . 
Id. de Animas. . . . 

ídem. 
Iglesia 
Capellanía de Animas. . 
iglesia 
Capellanía de Villafaflen.. 
Cofradía de Animas. . . 
Mostrencos 
Iglesia, i 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Uom. 
Clem. 

47 fanegas, 4 celemines, en 12 fincas: . • . 
l S i d . , 0 id., en 3 id. 
iis id., en 4 fincas » 
10 id., en 3 id. . . . . . . . . • . 
8 Id., camino Fuencatral y Cerro de la Vaca. 

10 id., 6 celemines, en 5 fincas 
.8 Id., en 4 fincas 
o id., en 4 id 

i O Id., 6 celemines en 7 fincas 
20 d., en 5 fincas. . . . . . . . . . 

6 d., en 5 id 
5 d., en 3 id 

. 5 d., en 4 id ¿ . . . . 
22 d., en 3 id ; . . . . 

1 • 
11 Id., en 2 id 
33 id., en'6 id . . 
. 9 id., en 2 ¡d . . . . . . 
44 id., en 9 id 
10 id., en 2 id 
i \ id., en 3 id 
10 id., en 2 id. . . ¿ , • 
7 id., en 2 id . . . 
9 id., en 2 id. . ¿ • 

10 id-, en 2 id 
10 id-, en 2 id. i . . 
11 id., en 2 id. . . . . . : . . . . 
16 id., en el corral de Narcisa 
14 id., en el corral de Galapagar y Cerro de los 

Frailes ! 
19 id., eb 2 tierras. . 
24 id., 7 id., en 10 id.. . 
53 Id., en los Quemados. . ; 
30 id., en Bubilla. . i . . . . . . • 
,56 id., 6 id., en 21 tierras 
26 id., en 7 tierras i . 
15 id., en 3 id. . . . , " • 
60 i a . , en 2¡ id. . . : . . 
87 ¡iL, en 5 id 
55 id., en 15 id . . . . 
53 id., en 13 id. : . 

46 id., en 5 id 
13 iot, en 5 id. i . 
10 id., en 6 id 
¿9 id., en 12 id 

.83 id., 2 celemines, en 14 id 
44 ¡ 4 , 5 id., en 9 Id. . . . . . . 
110 id., en Braumedo. . . . , . 
10id.,enSazadilla 
11 lj2 Id., en 4lincas 
17 id., 6 id., CD 24 id 
16 id., 8 id., en 10 id 

1 id., 6 id., en el linar de adoveras. . 
30 id., camino de San Lorenzo. . . . 
12 id., Orado del Rincón 
10 id., 9 id., en 9 fincas. . . . . . 
42 id., en 7 fincas 
34 id., 9 id., en 12 id 
40 id., en 7 id 
Í 2 i d . , 6 id., en 8 id 
21 id., 2 id., en 27 id 

I mi l *lr<iuwii(jA iMaiíi níJiwMi.v*' 1 ^ i 
51 id.,.7 id M en 5 id. . . . . 
Una cerca llamada la plaza de 6 celemines. 

Aravaca.. . . 
Id. 

C h a m a r l i n . . . 
Vtcalvaro. . . 

Id. 
Collado Mediano. 

Id. 
Id. 
Id. 

Alpedrete. . . 
Id. 
W. 
Id. 

Yillanueva del Par
dillo 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Las Rezas. . . . 
til Álamo. . . . 
Yillamanta. . . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Yillanueva de Pe
rales 

Id. 
Villaviciosa.. . . 
Pozuelo de Alarcon. 

| Id. 
Majadabonda. . , 

Id'. 
Id. 

Navalagamella.. . 
Fresneüillas. . . 

Id. 
Robledo de Chávela. 

Id. 
Id. 

Rozas de Puerto-Real 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Santa María de la 
Alameda.. . . 

Id. 
Torrelodones. . . 

Juan .Martin Müfioz. : 
Eteuterio Herraus. 
Mannel Burgos. . . 
Fermin Sanz. . . • 

ídem. 
Lorenzo Trinuela.. . 
Gregorio Miranda.. . 
Basilio Bravo. . . . 
Felipe Palacios. . . 
Castor Montalvo y otros. 
Isidro Herraus Sauz. . 
Marcos Martin. L . 
Vicente Suarez y o! tros. 

Rufino Zarzuela. , 
ídem, 
hiero, 
ídem. 

Vicente Serrano. . 
Gregorio Andrés. . 
Hilario Hernández. 
José Magdateno. . 
Lucas Salas. . . 
Gregorio Andrés. . 

Ídem. 
ídem. 

Francisco Palacios. 
Vicente Serrano. . 

Ensebio Martin. . 
Francisco Plaza. . 
Bernardo Benito. . 
Julián Pérez. . . 

ídem. 
ídem. 

Juan A s e n j o . . . 
Vacantes. . . . 
Francisco Baqnero. 

ídem. 
Yacaoles. . . . 

Bernard¡no Herraus. 
Victoriano González. 
Juan Medrano.. . -
Vicente Martin. . 
Benigna Granizo. . 
Carlos Magdaieno. 
Roque Granizo. . 
Manuel Escobar. . 
Vacante. . . . 
Pío. Aré valo. . . 
Severiano García.. 
Gregorio Garcia. . 
D. Antonio Qairós. 

Ídem. 
ídem. 

Diferentes.. . . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Vacantes . i . 
ídem. 

Luciano Gil. • 

500 
100 
ico 
360 
160 
160 • ¡ 

500 21.» 

400 

270 
420 
170 
140 

420 
430 
210 
260 
320 
380 
380 
320 
200 
220 
208 
400 
200 
230 

284 
80 

180 
500 
200 
300 
160 Ci»Ut id» I i' 

,120 rbiif.OJ 
200 
250 
200 

400 
500 

80 
70 

140 
160 
200 
400 

60 
160 
360 
210 

¡260 

120 
500 
450 
260 
520 
220 

140 
240 ! . . . . .« i Oj 
140 



PLIEGO DE CONDICIONES. 

i.* No se admílirA postura menor de la canlldaddesignada, í.i d que fuer, tau-
dor á I09 fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las c k i s , chozas, ¡tonas, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en jue se encuénlen . 
Si fuesen aTlefactos, el inventarío comprenderá también las dónen les mn ¡Uínaj y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligidós á satisí». 
cer los daflos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que ajuicio do peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el día que el'arrendatario entre á su cultivo. 

i.* El arrendatario está obligado á presentar fianza que, asegure el pago de la 
renta per todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ose estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

D.* Si el arrendatario no realizaso el pago en la forma convonida, quedara sujeto 
á la acción que conlra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que cansare; y'llegado el caso do ejecución para obtener <?1 cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6 / El arrendamiento so. entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7 . ' La duración del arriendo será de tres aúos, á conhr desde 15 de agosto de 
1862. Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el url . 1.° d i la ley publicada en 50 
de abril do 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los euarenla «lias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito én los artículos i .° y 2.° de la citada tey, concluido que sea e! ano del arrenda
miento corriente á la toaia de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de losabonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del país y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora* siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar a la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago do derechos á los Es* 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquierjusliprecio. 

9 . a Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca 
asi como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
u disfrute de aguas. . i i ^ u l l j 
. 10. El pago de las rentas do tos plazos estipulados debe hacerse, según el a r t . 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855, mm\ punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos 
partidos. 

1 1 . Está prohibido el subarriendo do las fincas. Y los interésanos en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dichaeslrerao, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo 

12. Siempre que no se opongan á lasj condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á laj demás que particularmente se hallen esta 
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove. hamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al alio, podrá presciodirsedel 
otorgamiento dé l a escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su 
ballerno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15 . Para lomar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade» 
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parto de aquel en la Caja de Depósitos 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente do la subasta, ¡ 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el iogre 
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos; y en las que no escedan de este t i 
po se verificará el remate, admitiendo las pujas á la llana que so presenten para cada 
una de las suertes que se subastan. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las (incas, y á 
los inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase 
de recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las Gncas. Pueblos contiguos. 

Humera y Pozuelo de Alarcon. 
Aravaca. . ¿ ' . Fuencarral y Horlaleza. 
Chamarlin * • * Canillejas y Yallecás. 
Yicálvaro Becerrit y Los Molinos. 
Collado Mediano ' ( j 0 | i a do Mediano y Collado VillaWa. 
Alpedrete. ' (; 0lmenarejo y Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo Majadahonda y Torrelodones. 
Las Rozas ' • • • \ r r o y o Molinos y Navalcarnero. 
El Álamo. . . . '• Villatnantilla y Villanueva de Perales. 
Yillamanta. . Viltamanta y Viltamanlilla. 
Villanueva de Perales ¿ o a J i l l a y g ^ U a la Nueva. 
Villaviciosa.. Ara vaca f Majadahonda. 
Pozuelo de Alarcon Aravaca Y Las Hozas. 
Majadahonda 

Navalagamélla 
Fresccili 'I.H. . -
Robledo de Chávela 
Rozas de J'<¡erlo-Real 
Santa Mari., de I. Ala.., U Robledo y VaJUémáqtód i 
T o r r e o n e s Ihlapagar v Lis Rozas. 

Quijorna y Valdemorillo. 
Colmenar del \frbyo y Zirzalejo. 
Santi toarla'de la A la ra -h \ Zirzdejp* 
Cadalso y SJU Miriin d- V r . K g l - ü a s c 

M i Irí i 'k de jitnío de I56J. - T o m á s M i d o s . 

Ignorándose la habitación que ocupan i 
en.esta corte los individuos que á conti
nuación se espresan, se servirán presen
tarse en es t i Administración principal, 
sita en la Plaza Mayor, náms. 7 y 9, piso 
segundo, desde l is diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, con el objeto 
de enterarles de asunlos que les interesa, 
pues «I»! no verificarlo asi, les parará t i 
perj ifcifl que haya lug.ir. 

iadriJ IS de junrodc 1862.—Tomás 
Mojados. 

Don Ángel García. 
Don Manuel Guerrero. 
Don Cayetano Cornejo. 
Don José María Rui/.. 
Don Luis Robles. 
Don Cayetano Ruiz. 
Don Aureliauo Beruela. 
Don Juan Francisco Sánchez. 

SESTA SECCIÓN. 

F a B M C a NACIONAL DEL SELLO. 

Pfíezo (lo condiciono» para ta contratación eri 
pfcbüca subnitadcl pape! qoe ía necesita en es* 
la Fábrica para impresión de las eliqu&taj qu 
envuelren los botes de las pólvoras. 

1 / La Hacienda pública contrata pot 
medio de licitación pública el papel-de 
colores que se necesitó en la Fábrica na
cional del Sello | durante dos anos para la 
impresión de las etiquetas que envuelven 
los botes de las pólvoras. 

z\* El papel deberá ser superior, do la 
clase de marca doblo continuo, con el peso 
cada resma de 1 ^ libras, y conteniendo 
cada una 500 pliegos úíiles de pasta muy 
triturada y bien- repartida, con la traspaf 
rencia y consistencia necesaria. Las dit 
mensiones de cada pliego serán de 28 
pulgadas de largo por i9 de ancho, y los 
colores, finos y bien pronunciado*, serán 
los siguientes: 

Etiquetas para la pólvora superior d 
caza, color verde. 

Ídem id. para la ñoa de caza, colot 
azul. 

Ídem id. para la de miua, morado os 
euro. 

3 . a El consumo anual de papel se cal-» 
cula en las clases y cantidades siguientes 

De color verde. . . . 50 resmas. 
ídem azul 200 
ídem morado oscuro. . . 200 

TOTAL . . . 450 

4.* En el caso de necesitarse en cada 
año mayor cantidad de papel que la que 
'se ¿apresa en la condición anterior, queda 
el contratista obligado áentregar las res» 
mas que sean necesarias en el intervalo de 
un mes, contado desde la fecha en que se 
le haga el pedido 

5.* El papel lo entregará el contralis
ta en la Fábrica del Sello en este año al mes 
de habérsele notificado la aprobación do 
la subasta, y en el ano próximo en los 8 
primeros dias del raes de'er.ero, siendo de 
su cuenta el gasto que se ocasione ha? a 
ponerlo en dicho punto. 

0 . ' El contratista se obl igar la repo
ner los pliegos que falten para el completo 
de los 500 útiles qué debe tener cada 
resma, como asimismo los que resulten 
defectuosos, los cuales se devolverán des
pués de repuestos, como inadmisibles. 

7.* Queda'prohibida aTcontralísta, ba

jo la mas estrecha responsabilidad, la ven
ta al público del papsl especial que se 
contrata para las cubiertas de los envases 
de pólvora. 

8 . ' El papel que entregue el contra
tista en la Fábrica nacional del Sello será 
reconocido inuiftdiaiam'eote y á su presen
cia por el Administrador Gefe, Inspector, 
Guarda-airnacco y Maestro de labores del 
Establecimiento, y resultando admisibles 
por} reunir todas las condiciones de1 l a 
contrata, se abonará su importe por Id cija 
de caudales de la Fábrica, previa la ojiors 
tuna consignación xle fondos. 

9.* La subasta* se verificará en la Fá
brica nacional del Sello á las doce del día 
24 de julio próximo, previos los corres
pondientes avisos en la Gaceta del Gobier
no, Diario de Avisos y Boletín Oficiala 
la provincia. Dicho acto será presididó'rpbr 
el Administrador Gefe, asociado del Ins
pector y con asistencia del Escribano de 
Hacienda. 

10. Desde las doce hasta las doce y 
media del espresado dia, se r e c i b i r á n 
por el Presidente del aclo de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten los* 
liciladores, lbs cu des acompañarán al 
mismo tiempo certificación dé la Caja g e 
neral de Depósito Í de haberse entregado en 
la misma la caulida 1 de 6000 r s . en metá
lico ó su equivalente en papel del Estado. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
que se presenten, y estarán exactamente 
arreglados al modelo queso inserta. 

11 . Dadas las doce y media, se anun-
ciará queda cerrado el acto, leyéndose en 

) alia voz las proposiciones pro mentadas y 
adjudicándose el servicio á la maJlbene-
licitsa para el Estado; En el castf'tfé l í 
ber dos ó mas proposiciones iguales, se ad« 
milirán pujas verbales á los firmantes de 
las mismas por espacio de un cuarto de 
hora, y si no mejorase ninguno su pro * 
posición, se preferirá'al que hubiere autes 
presentado el pliego. *ol 

1 i. No so admitirá proposición que es -
ceda del tipo de 53 rs . 90 cents, que so fija 
á ta baja porcada resma. 

13 . Verifirada la subasla, so devol
verán los depósitos átossugetos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándose 
el del mejor postor, que quedará como 
garantía hasta el cumplimiento de su con
trato. 

14. Aprobada lasubasla, se facilitarán 
al contratista las muestras de papel, las 
coales estarán de manifiesto anticipada
mente en la Fábrica del Sello ara tos que 
gusten examinarlas. 

15. Queda obligado el rematante á 
otorgar la escritura pública en el intervalo 
de los ocho dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación de la subasta. 

16. En el caso do do otorgarse la es
critura ó impidiese quf esta ten-a efecto 
en el término que se señala, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. 

17. Anulada la subasta por falta de 
cumplimiento del rematante, so celebrará 
otra nueva licitación bajo iguales condi
ciones, siendo de cargo de aqutl satisfacer 
al segundo la diferencia que haya. 

18. La garantía da que se trata en j a 
condición 13, es para responder á los per
juicios que pueda tener la Hacienda, por 
falla de este contrato ó demora en su cum
plimiento. En el caso de \\á¿ no hubiese 
bastante con la garantía; se le secuestraran 
bienes suficientes para cubrir las respon
sabilidades probables. 

'13. Si no hubiese pfoj^glcW'adóVi* 

file:///frbyo


si!>ie ea la segunda licitación de que líala 
la condición 17, se hará el servicio por 
cuenta déla Administración, áperjuicio del 
primer rematante. 

2 0 . Por cualquier falla de lo estipu
lado, se exijirá al remalaule la responsa 
bilídad por la via de apremio y procedí 
miento admioislralivo de que habí i' el 
arlículo 11 de la ley de contabilidad, con 
sujeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de luí los los fueros y 
privilegios particulares que tenga á su 
favor. 

2 1 . La adjudicación del remate no ten 
drá efecto sin la aprobación del Gobierno 
do S. M. 

Modelo d* proposición. 

Don vecino de 
vive caile de número cuarto 

enterado del anuncio de la Gaceta del 
Gobierno, número do y de las 
demás condiciones y requisitos que se p re 
vienen para la adjudicación en subasta pú
blica dol papel continua de colores quene • 
cesile en dos aflos la Fábrica Nacional del 
Sello para la impresión do las etiquetas de 
los botes de las pólvoras, se compromete 
á entregar cada resma del referido arlículo, 
bajo las conJiciones espresadas, por el pre
cio de a cuyo efeclo acompaña 
el recibo que acredita la entrega de (iO. ) 
reales en la Caja General de Depósitos. 

(Fecha v firma del l idiador.) 
Madrid 18 de junio de 1302.—El Ad

ministrador Gefe.—P. O , : María 
Nielo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del paitído da 
Chinchón. 

bou Manuel Pobes y Becerra, Juez de prl 
mera instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido: 

llago saber; Que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda, se han se 
guido a nombre de don José Torres y Mu 
fioz y de su¿ hijos don José Antonio y don 
Calisto de Torres y Zorita, don Tomás 
Mariano Camacho, don Manuel María de 
Gezar y (ion Agustín del Pozo y Diaz, es-
tos tres como maridos de dona Emilia, 
dota Cándida y doña Adelaida Torres y 
Muñoz, autos de interdictos de adquirir la 
posesión de varios bienes sitos en el tér
mino y jurisdicción de Brea,, procedentes 
de varias vinculaciones fundad is en aquel 
pueblo por Mencía de Cuéltar, Catalina 
flernandcz, Miguel García, el Licenciado 
donjuán Oolobar, María Hernández Mar
tin y el Bachiller Francisco de esterna, en 
los cuales se dictó el auto que dice asi: 

r'ejf Aulo.—Por presentado con las funda 
piones, partidas, árbol, demás documuolos 

, de que se hace mérito y el poder en vir-
' lud del cual se lenga por parle legitima 
• al Procurador Rey, que se devolverá dejan

do testimonio en autos: reintégrese el pa
pel Los que no vengan en el correspondían* 
te: y resultando que las fundacium-s de 
que se traía son patronatos con cargas de 
misas, capellanías ó memorias pias de 
carácter puramente laical; Quese erigieron 
con llamamientos á la familia de los recia 
mantés: Que estos parientes de sus funda 
dores proceden de las líneas llamadas á su 
goce: Quese ha apurado la via gubernativa 
eliminándose por la Dirección de iiucas del 
Estado de les bit-rus nacionales, de que 
como tales se habia incautado, reserván
dose la administración ínterin por tribunal 
competente no se declarase el derecho: 
Que en su consecuencia se hallan vacantes 
y nadie posee á titulede dueOousufructua
rio los bienes que constituyen su dolacion; 
y por último, que el titulo es suficiente 
para adquirir, la posesión con arreglo á 
derecho y no están comprendidos en la 
ley de ly de agosto de lb'»í en la sus-

-

pensión del Real decreto de 2$ de noviem
bre de 1857. 

Visto el Ululo décimo cuarto, sección 
primera de la ley de Enjuiciamiento civil 
y do desvíncujacion civil de 27 de sótie ^ 
bro d¿ 1820, restablecida on 30 de . ^ o s 
lo de 1856, se declara haber lugar al inter
dicto de adquirir, y desales la posesión que 
solicitan, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho y el de la inda 1 que corresponde |á 
los actuales poseedores que lo fueran en la 
citada época del 50 de agosto de 1853 ó 
sus causa-habientes, por uuo de los algua
ciles de esle Juzgado, á quien se dá comi 
sion al efecto y ante Escribano. Hágase 
gaber á los inquilinos, colonos, depositi-
rios y adraiuisiradores iU eslos bienes r e 
conozcan al n ievo poseedor, librándose para 
ello las órdenes y despachos que fueren ne
cesarios, y hecho dése cuenla. El señor don 
Vid r López de María, Juez de primera 
instancia de esla villa daChinchon y su par
tido, lo manda y firma en ella á 30 de oc
tubre de 18b l ; doy fe.—Yiclor López de 
María.—Ante mi, Teresiano López. 

A virtud del citado auto, fue dada la 
posesión á dichos interesa Jos en el dia 18 
de noviembre de I s u l . 

Lo que 83 hace saber á toa efeclos 
prevenidos en el art . 700 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y para que las per
sonas que se crean con mejor derecho se 
preseíiieu a deducirlo dentro del término 
de Gu dias, pues pasado se amparará eo 
la posesión al don José Torres y consor 
tes. — 

l)adoenC!iinchoná5dejunio de 1862. 
—Manuel Pojes Becerra.—Ante mí, Te
resiano López. 

Es copia del o:ig' al que queda en el 
espediente.—Chinchón ul supra —Teresia* 
no López.—186. 

I lUíilno:. oMh^Tb^hBÜ rj \ ! 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Palacio. 

tres de la ta rde , en la Escribanía de don 
Miguel García Noblejas, plazuela de la 
Lena, número 2 i, cuarto principal de la 
izquierda, y el remite tendrá lugir en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de !a Audiencia, sito eu el piso bajó do U 
lerritori.il de esla corte, plazuela de Santa 
Cruz, anlo dicho Escribano, el dia 3 Ib 
jüljp próiimo el de la casa calle d \ fuá 
Tres Cruces, y al dia siguiente i , el le la 
callo del Prado. 

Madrid 20 de junio de 1862. - N o 
blejas. — 1 9 5 . 

Por providencia del seftor don José 
Antonio de la Llera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada del Escribano don Miguel 
del Castillo y Alva, que despacha la va
cante de don Felipe José de Ibabc, se ha 
señalado el dia 20 do julio próximo, á las 
doce de su mañana, en la Audieneia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
para celebrar Junta general de acreedores 
al concurso de don Luís la Mayo de !a 
Puente, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que tenga efecto el examen de los créditos. 

Lo que se hace saber á fin de que lle
gue á conocimiento do los acreedores que 
no se hayan presentado, para que concur
ran ai aclo por si ó por medio de persona 
autoriz ida ;on poder bastante, bajo aper
cibimiento de pararle caso contrario el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 de junio de 1862.—Castillo. 
189. 

Juzgade de primera. instancia del distrito d o l í 
Audiencia. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esla corte , y 
Escribanía de don Miguel García Noblejas, 
sa ha instado espediente por María Capi
lla, vecina de Valdepeñas, para que se la 
declare heredera ab-intestato de su hija 
Manuela Morales y Capilla, que falleció 
en esh corle el dia 2o de diciembre últi
mo, en la calle de Birriouucvo, número 
H , piso cuarto, siendo casada con don 
Ildefonso Madroüero y feligrés de la par 
roquia de Sania Cruz, y en providencia del 
dia de hoy, S3 manda publicar el presente 
par t que los que se crean con derecho A 
heredar á dicha finada, comparezcan den
tro del término de 20 dias, á deducir sus 
reclamaciones en dicho Juzgulo. 

Madrid 17dejuniode 1862.—Noblejas. 
102. 

Juzgado de primera insUcia del distrito de ia 
Universidad. 

En virtud de providencia del seftor don 
Pedro Olarria y Adalid, Juez de primera 
instancia del dislrito da la Universidad 
de esta corle, se ciU, llama y emplaza á 
Baltasar Burgos y (Jarcia, natural do Be-
namocarra, provincia de Málaga, soltero, 
de 50 anos de edad, vendedor, que ha vi 
vido en la casa numero t de l a j ^ l e de 
las Conchas, piso cuarto, pa raq i iWl tér
mino de nueve dias, que p i r primero se 
le señala, se presente en dicha Júzgalo y 
Escribanía de don Se ver ¡ano de Diego, a 
fin de que preste declaración de inquirir 
••ii causa que se sigue por hurto de lana, 
preyeuido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En virluldeprovidencia del seftor don 
Pedro de Olarri i y Adalid, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano don Sevcria-
no de Djego, se cita, llama y emplaza, 
por primer edicto y lérmíno de nueve dias, 
a un tal Peligre, para que SÍ prese.;t; on 
la cárcel de Villa de esta capital, en clase 
de preso, á dar sus descargos en la causa 
quese 9Í2ueen dicho Juzgado por hurtode 
un paftuelo d e j a r e s de una tienda de la 
calle de la Luna; prevenido que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A voluntad de los testamentarios de do
na María Águeda Berlran de la Cavareda, 
vecina que fué de Toledo, se sacan á pú
blica subasta dos casas que dejó de su 
propiedad esta señora, situadas eu esla 
corle, una en la calle de las Tres Cruces, 
núnrru 2 moderno, 26 antiguo, con vuel
ta á la plazuela del Carinen, manzana 
513^ que comprende de sitio 5409 pies 
cuadrados; lasada en T-il.SáS r s . , y la 
otra en la ca ih del Prado, numeró 11 
nuevo, 9 antiguo, de la manzana 2 i 9 , que 
contiene 2678 pies cuadrados, y esla la 
sada en 500.786 rs , según certificación 
del arquitecto do 11 Academia de nobles 
Artes de San Peinando, dun José Muüez 
Cortés. La subasta se hice con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto, con losliluioáde propiedad, todos Iba 
dias, desde las diez de la uian-A.ua á las 

Ion José y. duüa María Teresa Ferrer y V¡. 
go; doña María Yicloria y doña Rosa Guilló 
y lísleve, hijas de doa Miguel Guilló y 
doña Teresa Esleve; don Pablo Margall, 
casado con doña Francisca Ferrer, y do» 
t a María Ignacia Margall y Esleve, que 
casó con d m lloticl Kíco, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la 
publicación de esle edicto, comparezcan 
ene! referido Juzga lo de Livapiej y Es
cribanía del licenciado don Fermín Gutiér
rez y Gomara, qua la licué ea la Plaiue* 
la del Biombo, núm. 2. piso bajo, á fin 
de notificarles el ccnlen'do de dicho ex-» 
borlo, en el que se previene que los e3. 
presados herederos nombren eu aquel Juz
gado apoderado que perciba la cantidad 
quo pueda correspoaderles después de ta 
divisoria; bajo apercibimiento de que uo 
verificándolo les parará el perjuicio fyue 
haya lugar. 

' Madrid 7 :le junio de 1862.—Moría-
no.— Licenciado, Fermín Gutiérrez y Go
mara. — Es copia.—Licenciado Fermín 
Gutiérrez y Gomara. 

Ja/gado d« primera instancia de' distrito de La 
\»pió j . 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Manuel María Mo-
riano, Juez de paz del distrito de Lava-
piés de esta capit il, que interinamente 
despacha el Juzgado de primera instancia 
del mismo distrito, recaída á consecuen • 
cía de exhorto librado por el Alcalde Ma
yor y Juez consu'ar de la villa de Agua-
dilla y su distrito en ta Isla de Puerto-Bi-
co, se ciln, llama y emplaza á los herede
ros del intestado don Jaime Estoves y Ba • 
rola , y especialmente á dona Josefa Mar
gall y Esleve, viuda de don Francisco 
¿N'ogués, doña Eulalia Margall y Esteve, 
casada con don Igoacio Cossi; doña Esco* 
laslica Margall y Es le ve, espora, de don 
Juan Ligué»; don Pedro Esleve, hijo de 

AYUNT \¡VHENTOS. 

Alcaldía constitucional dá Poralos.de Tujufu y 
presidencia de su cantón de bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
del cantón de bagajes de Perales de Taju-
ñ i , presentarán lus recibos de los servi
cios de toda c'.ass de bagajes que tengan 
prestados durante el segundo trimeítre*del 
presente año, en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento y del espresado cantón, 
para el dia cinco del próximo mes de ju
lio, á fin de unirlos como justificantes a la 
cuenla general de-dicho trimestre, qne tie
ne que remitirse a la superioridad en el 
d l aS do dicho mes de julio, y de no Veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Perales de Tajuña 18 de junio de 1862. 
—El Alcalde-presidenle, Andrés Cediel. 

Alealáía constitucional de Miraílorcs de ta Sierra. 

Estándose en el caso de proceder en 
esla villa á la formación del apéndice del 
amiilaramienlo de riqueza, base del repar
timiento de la contribución territorial pira 
el próximo año de 1803, se hace preciso 
que todos los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros, presenten sus relaciones 
eu la forma prevenida, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en término de veinte 
dias, á contir desde el siguiente á la in
serción de este anuncio en el llolelin 0/i-
cial de la provincia, bajo apercibimiento 
que pasado siu verificarlo serán formadas 
de oficio, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Mi rallares de la Sierra 13 de juuio 
de 1662. — El Alcalde OGusUucional, Ma
riano Qlalii. ibaoo 
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ANUNCIOS. 
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En la calle de Carrelas, núm. 4, li» 
brería de dou León Pablo Villavcrde, se 
vende á \1 rs. cada ejemplar, el Munwil 
instructivo de Contabilidad mu-lí ipil, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajira, y cuya adquisi
ción S Í h Ha rec mendada a tolos tas 
Ayuntamientos del reino por fleaí ord^n 
de \ de diciembre último, siendo su cos
to de al) no en k'S gastos del ainuicipio. 
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mprentit del mismo, Carrera de S¿h Cerihii-
mo, núm. 50. >!a!tt->U 
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